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d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. En los casos enunciados en los apartados anteriores la 
Comisión será la encargada de velar por el cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su 
finalización.  

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la CAM en el presente convenio quedan 
supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos  
Generales de la Ciudad.  

OCTAVA.- PUBLICIDAD.  

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia y Administración Pública) 
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, en particular en los carteles de obra, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  

NOVENA.- OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Como beneficiaria de la subvención de concesión directa quedará sujeta a las obligaciones previstas en el 
presente Convenio, que actuarán como bases reguladoras de la subvención, destinando la aportación de 
la Ciudad a la financiación de la ampliación del edificio principal del campus universitario de Melilla, además 
de las obligaciones establecidas en el artículo 14 y concordantes de Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. Entre ellas se encuentra el deber de incorporar de forma visible el logotipo institucional con 
el fin de identificar el origen de carácter público de la subvención.   

DÉCIMA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  

Con objeto de poder llevar a cabo los compromisos de este Convenio, ambas Instituciones nombrarán una 
Comisión Conjunta integrada por dos representantes de cada Institución, que velará por el cumplimiento de 
su contenido y resolverá las dudas o controversias que se susciten. La Comisión aprobará sus propias 
normas de organización y funcionamiento, pudiendo elevar a los órganos de gobierno de la Universidad y 
de la Ciudad que correspondan las propuestas, informes, acuerdos o decisiones que exijan la sanción o 
ratificación de los mismos. Velará por el cumplimiento y ejecución de los términos y condiciones del presente 
Convenio, y adoptará cuantos acuerdos conduzcan al logro de los objetivos propuestos y que se acuerden 
entre las partes.   

La Ciudad de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 
colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines 
perseguidos en común con la celebración del presente convenio. En base a ello, ambas partes se 
comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de 
este convenio.  

DECIMOPRIMERA. - El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a 
solicitud de cualquiera de ellas.  

DECIMOSEGUNDA.- Ambas partes acuerdan llevar a término los compromisos que deriven del presente 
Convenio y de los anteriores, siempre que no se hayan concluido en el momento en que expire su validez.  

DECIMOTERCERA.- Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro, incluidos sus 
datos de carácter personal, se haga público en la página web de la Universidad de Granada.  

DECIMOCUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se 
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos de Administrativo y Universidades Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás 
normativa que resulte de aplicación. En especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. Asimismo, las partes mantendrán la 
confidencialidad en el tratamiento de la información facilitada por las partes y de la información, de cualquier 
clase o naturaleza, generada como consecuencia de la ejecución del presente Convenio; dicha obligación 
se extenderá indefinidamente, aunque el Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la 
eventual autorización de las partes o de que, en su caso, dicha información pasara a ser considerada como 
de dominio público.  

DECIMOQUINTA.- NATURALEZA Y JURISDICCIÓN  

El presente Convenio de Colaboración tiene la naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el 
capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP) y se 
encuentra entre los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siéndole de aplicación, en defecto de 
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